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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 

 
Para : ADA YESENIA PACA PALAO 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 
Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
 

Asunto         :  Del derecho vacacional de los servidores en la Administración Pública 
 
Referencia  : Oficio N° 077-2021-GM/MPB 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de 
Bellavista formula a SERVIR las siguientes consultas: 
 
a. ¿Puede un servidor cobrar en el presente año fiscal los dos ciclos vacacionales acumulados 

por mutuo acuerdo con la Municipalidad o tiene que cobrarlos en el momento de su cese? 
b. ¿Puede un servidor de carrera cobrar las vacaciones acumuladas no pagadas 

correspondientes a los ciclos laborales del 2017 y 2018, teniendo en cuenta el principio de 
irretroactividad de las normas, puesto que están han ocurrido antes de la vigencia del DU. 
N° 038-2019 y el DS. 420-2019-EF? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello, el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
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Sobre el derecho vacacional de los servidores en la Administración Pública 
 
2.4 El descanso vacacional constituye un derecho fundamental, reconocido en el artículo 25 de la 

Constitución Política vigente. Su goce, en el sector público, se rige por el Decreto Legislativo 
N° 1405 y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 013-2019-PCM, normas que 
establecen el récord laboral que los servidores civiles deben cumplir para hacer efectivo el 
descanso vacacional anual. 
 

2.5 Sin embargo, en caso el servidor civil cese antes de hacer efectivo el uso de su descanso 
vacacional, pese a haber cumplido el récord laboral requerido, corresponderá que la entidad 
abone la compensación por vacaciones no gozadas. 
 

2.6 De otro lado, si el servidor cesa antes de cumplir el año de servicios o el récord laboral 
requerido, la entidad tendrá que calcular el récord vacacional generado a la fecha de 
desvinculación y abonar el monto correspondiente por vacaciones trunca.  
 

2.7 De ello se desprende que, la obligación de la entidad de abonar la compensación por 
vacaciones truncas y/o no gozadas se genera automáticamente al cese del servidor.  
 

2.8 En consecuencia, no es posible realizar el pago por dicho concepto, en una oportunidad 
distinta a la señalada por la norma, menos aún si es que el servidor tiene vínculo laboral vigente 
con la entidad. 

 
2.9 Cabe precisar que, el Decreto Legislativo N° 2761 contiene reglas específicas sobre el cálculo 

de la compensación por vacaciones truncas y no gozadas. 
 

2.10 Asimismo, y de forma supletoria, el Decreto Legislativo N° 276 continúa siendo aplicable a los 
servidores civiles sujetos a dicho régimen laboral, en todo aquello que no se oponga al Decreto 
Legislativo N° 1405 y su Reglamento o que hubiera sido modificado por la Única Disposición 
Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1405. 
 

2.11 En tal sentido, cabe señalar que el literal d) del artículo 24 del Decreto Legislativo N° 276 
únicamente contempla la posibilidad de acumular dos (2) periodos vacacionales como 
máximo.  

 
 

                                                        
1 Decreto Supremo N° 420-2019-EF – Dictan disposiciones reglamentarias y complementarias para la aplicación del Decreto de Urgencia 
Nº 038-2019, Decreto de Urgencia que establece reglas sobre los ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector Público  
«Artículo 4. Ingresos por condiciones especiales 
Son ingresos por condiciones especiales que corresponden a la servidora pública o servidor público nombrado del régimen del Decreto 
Legislativo Nº 276, los siguientes: 
4.1 Compensación vacacional: Es la compensación económica que se otorga a la servidora pública o servidor público nombrado, o contratado, 
cuando cesa en el servicio o culmina su contratación, según sea el caso, sin hacer uso del goce físico de sus vacaciones. La compensación 
económica equivale al monto del MUC y el BET que percibe mensualmente la servidora pública o el servidor público, por cada treinta (30) días 
de vacaciones no gozadas, hasta un máximo de (2) dos periodos acumulados. Dicha compensación económica se encuentra afecta a carga 
social. 
4.2 Compensación por vacaciones truncas: Es la compensación económica que se otorga a la servidora pública o servidor público nombrado, 
o contratado, cuando cesa en el servicio o culmina su contratación, según sea el caso, antes de cumplir el récord vacacional. El cálculo se 
realiza considerando la proporción del monto mensual del MUC y el BET que percibe la servidora pública o el servidor público, considerando 
los meses y días efectivamente prestados. Dicha compensación económica se encuentra afecta a carga social». 
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III. Conclusiones 
3  
3.1 El descanso vacacional constituye un derecho fundamental, reconocido en el artículo 25 de la 

Constitución Política vigente. Su goce, en el sector público, se rige por el Decreto Legislativo 
N° 1405 y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 013-2019-PCM, normas que 
establecen el récord laboral que los servidores civiles deben cumplir para hacer efectivo el 
descanso vacacional anual. 

 
3.2 La obligación de la entidad de abonar la compensación por vacaciones truncas y/o no gozadas 

se genera automáticamente al cese del servidor.  
 

3.3 El pago de vacaciones no gozadas y/o truncas no se puede efectuar mientras el vínculo laboral 
se encuentre vigente, sino que deberá ser pagado luego de la extinción del vínculo laboral.  

 
3.4 El Decreto Legislativo N° 276 contiene reglas específicas sobre el cálculo de la compensación 

por vacaciones truncas y no gozadas. 
 

3.5 El literal d) del artículo 24 del Decreto Legislativo N° 276 únicamente contempla la posibilidad 
de acumular dos (2) periodos vacacionales como máximo.  

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
 

ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 
Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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